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1.   OBJETIVO 
 
Brindar Traslado Asistencial Básico Primario o Secundario a pacientes menores de 
edad y personas en condición de abandono o sin acompañante, de forma oportuna, 
pertinente y segura. 
 
 
2. ALCANCES  Y RESPONSABLES 
 
Este procedimiento está dirigido a  profesionales médicos, Enfermeras, Auxiliares de 
enfermería, conductores de ambulancias que participen en el proceso de remisión y 
traslado de pacientes de población especial en este caso menores de edad y personas 
con ausencia o una inadecuada red de apoyo familiar para el caso la persona en 
abandono o sin acompañante. 

      
 

3. GENERALIDADES 
 
3.1 GUIA DE TRASLADO DE PACIENTES MENORES DE EDAD Y PERSONAS  
 EN ABANDONO O SIN ACOMPAÑANTE 
 
El traslado primario de pacientes menores de edad y personas en abandono o sin 
acompañante, es similar para los pacientes en general. El traslado Asistencial Básico y 
medicalizado de pacientes pediátricos y personas en abandono o sin acompañante en 
la ambulancia de la ESE Departamental Solución Salud, se determina por el tipo de 
accidente que ha sufrido el paciente y la gravedad del mismo a la hora de la llegada de 
la ambulancia al lugar en donde ocurrió el desnivel de su salud. 
 
Cuando los pacientes menores de edad y personas en abandono o sin acompañante 
arriban al Centro de Atención de la ESE Departamental serán atendidos por médicos 
generales que se encuentren en el área de urgencias para ser diagnosticados ahí 
mismo. 
 
El traslado de pacientes menores de edad y personas en abandono o sin acompañante 
se aplica a niños de todas las edades, y de cualquier índole social. En el transporte que 
realiza la ambulancia no debe haber discriminaciones de sexo, raza, color de piel, 
ideología etcétera, ya que las ambulancias son un medio de transporte asistencial al 
cual todas las personas que estén en un estado de salud de emergencia pueden 
acudir. 
 
Las ambulancias solo deben ser llamadas para pacientes en estados graves, sin 
importar que los pacientes pediátricos o personas en abandono cuenten con 
acompañante o no. 
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Cuando los pacientes pediátricos y personas en abandono o sin acompañante arriban 
al hospital o a la clínica serán atendidos por los médicos que se encuentren en el 
momento. 
 
Es bueno aclarar que los pacientes pediátricos son los pacientes menores de 18 años 
de edad. 
 
 
4. FLUJOGRAMA TRASLADO PRIMARIO Y SECUNDARIO 
 
 

 
 

5. ANEXOS  
 
No aplica 
 
 

PROCEDIMIEN
TO 

TRASLADO DE NIÑOS Y PERSONAS EN ABANDONO O SIN 
ACOMPAÑANTE 

No QUE QUIEN CUANDO DONDE COMO 

2 
Traslado 
Primario. 

Menor de 
edad o 

persona 
en 

abandon
o o sin 

acompañ
ante 

En el 
momento 

que se 
requiera 

Donde sea 
posible el 
acceso de 

la 
ambulancia  

hasta  el 
centro de 
atención 

1. Según estado de salud del 
paciente. 
2.Brindar soporte telefónico 
priorizando el monitoreo 
permanente de signos vitales 

3 
Traslado 
secunda
rio 

Menor 
de edad 

o 
persona 

en 
abando
no o sin 
acompa
ñante 

En el 
momento 

que el 
médico lo 
determin
e remitir 
a 2° nivel 
según el 
diagnósti

co. 

Desde el 
Centro de 

Atención de 
primer nivel 

hasta 
hospital de 
segundo 
nivel de 
atención 

1. Comprobar la condición del 
paciente. 
2. Especificar si el paciente es 
menor de edad o anciano sin 
acompañante o en abandono. 
3. Si es un menor de edad, 
solicitar apoyo a la policía de 
infancia y adolescencia. 
4. Si se trata de un anciano sin 
acompañante o en abandono 
solicitar apoyo a la policía, 
personería o alcaldía 
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6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 
 
Transporte o traslado primario: es el traslado que se realiza desde el sitio de 
ocurrencia del evento hasta un centro de atención inicial. Este es el que implica 
directamente a la atención prehospitalaria. 
 
Transporte o traslado secundario: es el traslado que se realiza desde un centro 
asistencial hasta otro centro o sitio, con el fin de completar el proceso de atención 
definitiva. Este aplica a la atención prehospitalaria. 
 
Ambulancia básica: unidad de intervención con equipo específico de respuesta inicial 
tripulada por auxiliar de enfermería o técnico en atención prehospitalaria. Debe tener 
una camilla principal con sistema de anclaje, camilla secundaria, tabla espinal corta, 
tabla espinal larga, camilla tipo cuchara, millar o camilla de vacío, silla de ruedas, 
sistema de oxígeno con capacidad total de almacenamiento de 6 metros cúbicos, 
equipo de radiocomunicaciones, sistema sonoro de alerta vial adicional al pito o bocina. 
 
Los requerimientos técnicos de los equipos de transporte en cuanto a la infraestructura 
del equipo, sus características externas, dimensiones, iluminación y otras, pueden ser 
consultadas en la resolución 2003 de 2014 del Ministerio de Protección Social. 
 
El transporte de pacientes a bordo de ambulancias es un acto médico, que implica 
todas las condiciones legales, humanas y éticas correspondientes. En el caso de los 
transportes realizados por personal no médico, como auxiliares, tecnólogos o personal 
de enfermería, éstos siempre deben tener una supervisión directa a través de un 
sistema de comunicaciones y en este caso la responsabilidad del transporte y de los 
procedimientos realizados estará a cargo del médico supervisor. 
 
Ambulancia medicalizada: Es el traslado de un paciente en un medio de transporte 
terrestre, marítimo y/o fluvial o aéreo, que se encuentra críticamente enfermo y que 
debe contar con una dotación de alto nivel tecnológico para dar atención oportuna y 
adecuada a pacientes cuya patología amerite el desplazamiento en este tipo de 
unidades. 
 
Unidad de intervención con equipo específico de respuesta avanzada para el traslado 
de pacientes que se encuentran criticamente enfermos y requieren ser asistidos con 
soporte vital. 
 
Los requerimientos técnicos de los equipos de transporte en cuanto a la infraestructura; 
las ambulancias terrestres, fluviales, y marítimas, además de los requisitos exigidos por 
el sector salud, deben cumplir con los que para este tipo de servicios determinen las 
autoridades de tránsito terrestre, fluvial y marítimo. 
 

http://www.esemeta.gov.co/
mailto:gerencia@esemeta.gov.co


 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL DEPARTAMENTO DEL 
META E.S.E “SOLUCION SALUD” 

 

TRASLADO DE NIÑOS Y PERSONAS EN ABANDONO O SIN 
ACOMPAÑANTE 

Código 
PR-RyC-02 

Versión 2 
Fecha Vigencia 

2021/10/27 

Página 
6 de 6 

 

Calle 37 No. 41-80 Barzal Alto Villavicencio - Meta 
 PBX: 6610200, Línea Gratuita: 018000918663 
 www.esemeta.gov.co 
 gerencia@esemeta.gov.co  
 

7. REGISTRO DE CALIDAD.  
 

Nombre  formato Código Proceso 
Responsable del 
Almacenamiento 

Tiempo de 
Retención 

Disposición 
Final 

LISTA DE 
CHEQUEO PARA 

TRASLADO 
FR-RYC-10 

Referencia y 
contrarefencia 

Auxiliar enfermería 5 años Archivo 

REFERENCIA Y 
CONTRAREFERE
NCIA -BITACORA 

AMBULANCIA 

FR-RYC-07 
Referencia y 

contrarefencia 
Auxiliar enfermería 5 años Archivo 

 
 

8. NORMATIVIDAD  
 

Resolución 3100 de 2019: por el cual se definen los procedimientos y condiciones de 
inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de 
salud y se adopta el manual de inscripción de prestadores y habilitación de servicios de 
salud.  
 
Decreto 780 del 2016: sistema obligatorio de garantía de calidad en salud.  
 
Decreto 2759 de 1991: por el cual se organiza y establece el régimen de referencia y 
contrarreferencia.  
 

 

9. BIBLIOGRAFIA  
  
LOPEZ, Jaramillo. J.I; RUBIANO, Escobar. A. Transporte de pacientes en ambulancia 
terrestre. Disponible en (sitio en internet) 
http://www.miniproteccion.gov.co 
 
 

10. CONTROLES 
 

No aplica 
 
CONTROL DE CAMBIO 
 

VERSIÓN 
No 

DESCRIPCIÓN U ORIGEN DEL CAMBIO APROBÓ FECHA 

1 Se elabora la primera versión  Gerencia 2018/01/31 

2 
Se incluye el manejo de ambulancia 
medicalizada 

Gerencia 2021/10/27 
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